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La Capitanía Cenara! sle Oranada.
Otra vez la alarma agil3 la poblador] gra

nadina, porque otra vez cande la voz de que 
el distrito militar de Granada será muy en 
breve suprimido. Pero ahora no se trata de 
suprimirlo mediante ley aprobarla por las 
Cámaras; es obra do un simple decreto del 
ministro de la Guerra.

Dudamos mucho de que el ministro de la 
Guerra abrigue semejante intención, pues 
su decoro propio y el del gobierno entero le 
imponen necesariamente otra muy distinta 
conducta. El, en efecto, ha declarado explí
citamente ante el Senado en dos diversas 
sesiones, contestando á 1). Melchor Alma
gro y al señor Marqués de Dílar, que aun
que su posición le exige no anticiparse á la 
opinión de las Cámaras que ha de pronun
ciarse en la discusión del dictamen sobre la 
proposición del diputado Sr. Orozco, puede, 
sin embargo, declarar que el gobierno no se 
propone alterar la situación actual de los 
distritos militares. Insistiendo en reconocer 
que la palabra del ministro de la Guerra 
es la de un hombre de honor, es motivo de 
alarmas para Granada ver que el ministe
rio de la Guerra se constituye en garantía 
de las quinientas mil pesetas que el ayun
tamiento de Córdoba se propone destinar á 
la construcción da un cuartel, mediante una 
operación bancaria para la que por escep- 
cion ha sido autorizado por el gobierno. En 
este asunto hay una difícil disyuntiva: ó eí 
gobierno se propone satisfacer, cuando las 
risitudes y circunstancia del crédito lo exi
jan, las quinientas mil pesetas de que se 
constituye en garantía, ó, por el contrario, 
no está dispuesto á abonarlas. En este últi
mo inadmisible caso, la operación es sim
plemente una estafa autorizada; pero en el 
primer caso, es un mentís que el mismo 
gobierno se <lá á sus solemnes ofrecimien
tos, repetidamente anunciados en las Cáma
ras respecto á las economías que prometió 
realizar, pues sabido es que ningún ayun
tamiento de España está en condiciones de 
poder asegurar el cumplimiento de obliga
ciones de semejante naturaleza, y tal ope
ración no es otra cosa que dejar á otro go
bierno, con mejor sentido económico, forza
do á cumplir la obligación de gastar qui
nientas mil pesetas que el actual contrae.

Ciertamente que la construcción do cuar
teles es obra provechosa para la comodidad 
y holgura de las tropas en tiempo de paz; 
pero si el indicado proyecto de cnartel obe
dece á ofrecer albergue á las trepasen pre
visión de que algún dia sea Córdoba capital 
de un distrito militar, desde luego es evi
dente que so empieza la reforma de divi
sión territorial por un gasto muy importan
te, que en nada afecta ni favorece á la de
fensa nacional. Si en vez de proyectar un 
cuartel el gobierno hubiera pensado en in
vertir en igual forma la misma suma desti
nada á levantar fortificaciones suficiente
mente poderosas sobre las orillas del Gua
dalquivir, en la misma Córdoba, la nación 
se consentiría á ver en la reforma un pro
yecto de alta transcendencia para sudefen 
sa y garantía de su integridad y de su ho
nor; pero de esta suerte solo puede ver que 
su defensa es lo que menos importa al go
bierno, para quien toda la trascendencia 
de la reforma en proyecto se rednee á tener 
ocasión de obligar al Tesoro nacional á que 
se comprometa en algunos millones en in
terés de determinada localidad y en obras 
de absulta ineficacia para el caso en que la 
patria se vea competida á una guerra con 
alguna nación poderosa que pueda amenazar 
su sagrada independencia.

Reconociendo que el Gobierno no abriga 
el propósito que se le atribuye, es preciso, 
aún en la misma falsedad del rumor, de
clarar que si reforma de tan altísima im
portancia se intentase por un simpie de - 
creto á espaldas de la Nación, se habría in
ferido un insufrible ultraje cá la soberanía 
del Parlamento. Si la reforma se propone 
atender á la defensa nacional ¿a qué m ó-: 
viles puede obedecer la impaciencia de es- ; 
tablecerla por simple decreto antes de que > 
la Nación conozca los términos del proyecto

y emita su fallo soberano? ¿Qué diferencia 
habria entra semejante conducta y la bár
bara falaz y traidora política de los conse
jeros de Cirios IV, que sin consultar á la 
Nación, silenciosamente la abrían á la inva
sión del enemigo, permitiendo que la suge- 
tara indefensa á su dominio? No es posible 
admitir que el Gobierno sancione .semejante 
decreto.

Un afio há exactamente que nos ocupa
rnos de la misma cuestión en que se aduje
ron las razones técnicas de táctica y estra
tegia que aconsejan y aconsejarán siempre, 
no solo la permanencia del distrito militar 
de Granada, sino su consolidación y refuer
zo. Si en algún funesto dia, España fuera 
invadida por el extranjero, y arrolladas to
das nuestras líneas defensivas, viniese á 
convertirse el Guadalquivir en front era del 
enemigo ¿qué podía hacer el ejército de An
dalucía uesde un centro de operaciones co
locado en Córdoba? ¿No es esto como si se 
pretendiese trasladar la capitanía general 
de Aragón desde Zaragoza á Jaca? Y si al 
monos ofreciese el Guadalquivir dificultades 
para el acceso del enemigo, aun podra Cór
doba desempeñar el papel de cabeza de 
puente erigiéndose en improvisada plaza 
fuerte de obligado ataque; pero sobre el 
Guadalquivir so pueden tender en muy 
breves lloras los puentes necesarios para el 
paso de golpe de un copiosísimo ejército, y 
el centro da operaciones quedaría instantá
neamente incomunicado, sitiado en el acto 
y rendido tan escandalosamente como la 
plaza de Metz, defendida por 120.000 hom
bres, y enseguida destrozadas en detalle 
las diferentes divisiones del último cuerpo 
de ejército repentinamente incomunicado 
con su centro y huyendo del enemigo á la 
desbandada sin cabeza ni dirección. Pero es 
que aun siendo fácil el acceso del Guadal
quivir, tampoco lo intentaría el enemigo sin 
flanquear antes la posición del ejército de 
Andalucía por el levante de Granada, que 
seria el punto vulnerable para una invasión 
tan segura como lo fué la del mariscal 
Soull, aun sin contar con el apoyo de su es
cuadra ni con la posibilidad de un cómodo 
y ordenado desembarque en las indefensas 
y lejanas costas de Murcia ó Almería. No es 
necesario insistir en lo absurdo de la refor
ma proyectada, para que á poco que se me
dite, se alcancen los decisivos riesgos y de
sastres que ofrece, y siendo tan evidente 
en interés de la defensa, no habria Gobierno 
capaz do establecerla.

Pero tal vez el actual pretende implan
tarla, y si la voz de la representación en 
Córtes, la de la prensa y la de la opinión 
pública, fuesen deliberadamente desoídas, 
seria preciso apelar á la más enérgica de 
las protestas, lanzándose á la desesperada á 
prender fuego á la Sania Bárbara y llevan
do al Gobierno á la barra como reo de alta 
traición á la seguridad de la patria.

R a f a e l  GAGO y  PALOMO.
i l  de octubre de 1889.

Antiguallas granadinas.
E l re c ib im ie n to  y  to m a  d e  p o ses ió n  d e l P r e s i 

d e n te  de  C h a n c il le r ia .
I!.

Así que el oidor decano se habia posesionado del presi
dencial olicio, encomendaba al repestero de la Audiencia el 
arreglo y aderezo de la casa, encargo que era evacuado 
con minuciosidad suma y cuyo importe hacíase con cargo 
¿ los fondos de gastos de justicia. Nombraría el monarca 
nuevo presidente, y el agraciado noticiaba su nombra
miento el interino y á los demás ministros incluso al al
guacil mayor, los que les contestaban dándole la más cum
plida enhorabuena' y haciéndo e finos ofrecimientos, y esa 
misma noticia comaoicábasela también al arzobiepo, cabillo 
secular y eclesiástico, corregidor, intendente é inquisido
res. Despnes, para que se tomasen las providencias acos
tumbradas en tales casos, avisada desde el punto en donde 
«u salida se hallaba para esta ciudad, la que alguna vez 
retardóse, como decia el electo presidente D. Benito Puen
te en una carta -que fechada en Madrid á 21 de setiembre 
de 1790 dirigió al int.-rino D. Pedro de Fonseca. «Po- 
aver publicado S. M. Ique Dios guarde) su Jornada desde 
esta Corte al Real Sitio de San Lorenzo para el dia 23. y 
hacerse con Semejante motivo vn embargo genera! deCo- 
ehes y Carrnages. no podrá verificarse mi salida m ¡liana 
22, como manifestó á V. S. en carta de 7 de este mes, 
y es preciso atrasarla al ¿8, para ociando creo no ocurra 

. dificultad ai embarazo.»
Noticiosa al fin la Audiencia de la venida del nombra- 

:: do presidente, y del camino qce traía, enviaba á sa en- 
J caen tro un algnacil de tres varas ó de corle, el que á to

das ¡as justicias de los pueblos del tránsito, basta Sierra 
Morena, requería el cumplimieuto de la siguiente provi
sión que se le despachaba para ri efecto... «Por nuestro 
Presidente y oydorcs. Fue ¡.cordado expedir esta nuestra 
cartta para vos por la qual os mandamos, que luego qua 
os sea entregada, vais á los respectivos Pueblos por don
de ha de hacer su viaxe el referido 1) .. y demás parttes 
que convenga, y Apremiéis a sus Justicias a que aderezen 
y pongan corriente» cada vna en sus términos los ¡¡dios 
Caminos, quitando los embarazos y topes que en e los hu
biere: 1 asi asistáis por vuestra Persona en todo quantto 
sea necesario y os ordenare a dicho , y requiráis á ca
da vna de las Justicias de los Pueblos por donde transita
re, uo Consientan en los Caminos gentte de mal vibir, y 
que le n»¡stan en ttodo !o que se le ofreciere por sus Per
sonas y las de la (lente que fuere necesaria, y que le 
apOíentteu y a su familia de noche y dia en buenas y de- 
cectes Postadas que no seau Mesones, ui Casas de tratto, 
y les den y hagan dar los manttenimienttos que ayan me 
nesier y de que necesittaren para su susteutto, y ;Pnja y 
Cerada para las Cuvaigaduras por su diuero a los precios 
corricnttes sin en•arczvílos, ui Consentir que con los Cria
dos haia ruidos ni Questiones, y d-n y hagan dar el fa- 
uor y ayuda que hubiere menester, y ¡os Guardas y Gentte 
que c*pidieredes a dichas Justiciss, y no les deslíen, ui 
Consintáis desdar alguna de las Cargas que llevare con sus 
ropas y demás equipage, raxo las pena» que de nuestra 
partte les impusieredes en qu- desde luego les damos por 
condenados lo conttrario haciendo: etc.» Esta provisión, 
que lo mismo se daba cuando se iba que cuando venia un 
presidente, cump ¡mentábase por modo rigoroso. Siendo 
por Sierra Morena la ruta generalmente seguida para el 
viaje, el «Iguacil comisionado esperaba en Linares ó en 
Murcia si aquel otro camino traía; y si antes de llegar á 
esos puntos encontrábase al presidente, exhibiale su pro
visión, y poniéndose á sus órdenes, acompañábalo en loque 
quedaba de camino hasta una jornada ó media de Grana
da, desde donde debía de adelantarte para «avisar la ora 
y tiempo iixocnque el referido Señor ha de llegara el 
Lugar eu que deve hacer el primer transito.» No quedaba 
ni arbitrio del alguacil su separación de la presidencial 
caminata para avisar el arribo de ésta «al primer tránsi
to:» á dos jornadas de Granada, por lo menos, el presi
dente, mediante un propio, avisaba su llegada al oidor 
decano, quien tornábalo con la determinación del lugar 
donde el presidente tenia que hacer mansión, y entonces 
era cuando el alguacil adelantábase para traer la «noticia 
puntual.»

El pueblo de Albolote, el de Maracena ó la casería de 
los Pezes, era el lugar señalado para ese tránsito ó man
sión, y en el elegido preparábase «casa decente.por los 
Señores Ministros que tienen alguna razón particular para 
cortejar al Señor Presidente.» Luego que se tenia noticia 
de su llegada, la Ciudad procedía á hacer el nombra
miento de dos «Cavalleros veintiquatros y vn Señor Jura
do que iban á darle la bienvenida, la que iban á dársela 
también comisiones del Real Colegio de Santa Catalina, 
del Eclesiástico de San Cecilio y otras muchas, á todas 
las cuales entonces recibía liándoles puerta, silla y señoría 
y despedia hasta la primera pieza, «sin que se haga otro 
agasajo.» En la tarde del mismo dia y en el inmediato, vi
sitábanlo los ministros, quienes iban á cumplimentarlo 
vestidos cou garnachas, capas y sombreros, recibiéndolos 
como á las demás visitas, cou el traje de camino, y dán
doles también puerta, silla y tratamiento de señoría, y 
acompañábalos al despedirse. Nada habia más lejano en 
aquel dia que las rígidas y ceremoniosas etiquetas de otras 
ocasiones: tanto, que si al ir los ministros aún estaba el 
presidente acostado, recibíalos en la cama.

En la mañana del dia siguiente al de la llegada, el 
oidor vice-dccano iba ya de ceremonia entera, en coche 
«le tiros largos, llevando al lad» «del vidrio» al escribano 
del Acuerdo, yendo seguido por dos porteros eu otro co
che de cámara, y precedido de dos alguaciles á caballo. 
Kl vine-decano era recibido en la puerta de la casa por 
los criados del presidente, y por éste en la pieza inme
diata á la habitación que se le tenia destinada: daba al vi- 
sitante tratamiento, puerta y silla, y luego de hecho el 
cumplido, entraba el escribano, sentábase al lado izquierdo 
del .iresidente, retirado un poco atrás, y entregábale ruhri* 
cado c! real titiiio. Finalizada la visita, ol presidente acom
pañaba y despedia al vice decano en la puerta de la casa, 
y así que aquel se retiraba de ella, éste tomaba el coche 
y volvía í  la Audiencia con el mismo aparatoso acompa
ñamiento con que habia ido. Apenas regresaban á Chan
cillen», constituíase el Acuerdo, y se señalaba el dia en 
que debía tener lugar la entrarla, cuyo señalamiento hacia 
notorio el escribano en la sala pública. En !a tarde del mis
mo dia, «í cortinas corridas,» y vestido con garnacha, ca
pa y sombrero, iba también á visitar al presidente el oidor 
decano, al que con igual trage recibíalo en la puerta de la 
calle en unión de los miuistros que con él habia, y á po
co, restituíase el decano á Chancilleria, en donde, al oscu
recer «y de oculto,» érale pagada la visita por el presi
dente, quien veuia trayendo al lado del vidrio al portero 
de Acuerdo,--llamado á instruirlo en el ceremonial,—y á 
otro de cámara. Sin capa y eu la puerta de entrada al 
cuarto de oficio, recibía el decano á su visitante, el que en 
la misma puerta, quitábase la caps; entraban juntos eu di
cho cuarto, yen éi sentábanse ensillas iguales y sin pre
ferencia: al irse, era despedido por el decano h sta la se
gunda antesala, y dssde alli, acompañábale la familia que 
habia traído y los alguaciles de guardia hasta que tomaba 
su coche. Tornado qne habia ¿ su mansión, agasajábase á 
los circunstantes con un refresco. Si el presidente era ca
sado. la señora oidora más antigua convidaba á las demás 
ministras para recibir y acompañar á la señora presiden
ta, la cual veniase de oculto á Chancilleria la tarde de la 
entrada cou la decana y dos ministras.

Señalado el dia de la entrada, el cécanc enviaba un 
recado al corregidor para que este mandase componer y 
limpiar ¡as calles «de la estación,» y nombraba ua alcalde 
de! crimen para que asistiera á la puerta de Chancilleria 
con el alguacil de vara más antiguo para la formación del 
acompañamiento y hacer qne se o «er asea ios autos del 
Acuerdo que prescribiau las reglas propias del caso, para 
lo que formábanse dos nóm: as coa especificacio- de los 
oficiales de Chanciberia, iagarvs marcados á  cada uno y 
calles por dende habían de ir y volver, euyas dos nómi
nos dábase una al alcalde dei crimen y otra al aguacil «pa
ra {Ue advierta y execute más fácilmente lo que se le 
monda por dicho Ministro.»

Venia el dia de la entrada. Con trages ¿e ceremonia, 
esto es, vestido negro entero, sin galones en los sombreros, 
sin sostú, redingó, capa, ni palaquio, que solo podían gas
tar peluca larga ó reionda, y descalzos de guantes, ca- 
balgongoen caballos lujosamente enjaezados, desde la Lonja

sa'ian el corregidor, ocho veinticuatros y cuatro jurados, 
los que marchando ordenados en razón á ¡a antigüedad que 
cada una llevaba en su oficio, dirigíanse 4 la moradajldcl 
presidente. Entre tamo en el anteacuerdo reuuianse los 
ministros, y  los abagados y subalternos en los corredores 
y eu el patio de Ch mcil.eria; reunidos todos y siendo“la 
hora oportuna, el alcalde del crinieu comisionado al efecto, 
procedía á la formación de la comitiva, en la que iban los 
ministros vestidos con garnachas y sombreros, los aboga
dos y relatores, montando en caballos con gualdrapas y jae
ces distintos; llevando todos los dumás sus cabalgaduras 
con cintas, y los aderezos propios á las funciones del 
del lucimiento. Caminaban eu primer término, los diez 
v ocho alguaciles de corte', ¡después los seis escribanos 
de proviucia, y tras do ellos los catorce receptores ordina
rios ó dt primer número y Iss cincuenta y dos extraordi
narios ó de segundo número, Jy los treinta y dos procu
radores, precediendo el más antiguo, ora fnese receptor ó 
procurador, y  los demas alternando uuos con otros. Obser
vando e¡ mismo orden de preceder al más antiguo, y con
venientemente distanciados, seguían luego los dos escriba
nos de la sala de hijosdalgo, los cinco de la del crimen v 
los diez y seis de cámara. Detrás de estos caminaban los 
diez y seis relatores y los ocho ahogados más antiguos, y 
después cu «tro relatores de las salas civiles aun cuando no 
fue.ien letrados, yendo á s guida interpolados con estos los 
relatores que tuvieren ese titulo y en último término los 
que de él carecieran. Seguían á los dichos receptores de 
penas de cámara y gastoa de justicia, llevando eu medio 
al escribano del acuerdo, el registrador, chanciller, alguacil 
mayor, los dos fiscales, los cuatro alcaldes de hijosdalgo, 
los cuatro alcaldes del crimen, y los diez y seis oidores, 
yendo cada uno guardando el orden de su antigüedad, 
excepto el decano que se que se quedaba en Chancilleria.

Entre la pública curiosidad desfilaba esa comitiva por 
la calle de la Cárcel, Plaza Nueva y Pilar del Toro, en
trando por la calle de .San Jerónimo á la de San Juan de 
Dios, y seguía por la Nueva hasta salir á San Lázaro, por 
frente al rio liciro, en donde hacia alto todo e! acompa
ñamiento. El presidente, noticioso de la salida (le la ca
balgata, por medio de un servicio que so organizaba de 
alguaciles á cabailo, y caballero también, sulla de su man
sión acompañado del corregidor, los veinticuatros y jura
dos, siguiéndole el caballerizo á caballo y vestido de gala, 
dos caballos de mano, «el coche de la Persona vacio,» y 
el de cámara con el capellau, el portero de Acuerdo y cua
tro pajes. Procurábase que una y otra comitiva llegaran 
á un mismo tiempo al Beño, en donde avistándose, el oi
dor vice-decano, pasando por en medio de las dos filas 
que abricn sus acompañantes, llegábase al presidente, y 
practicadas las ateuciones regulares,» se situaba al lado 
izquierdo, hecho lo cual se despedían el corregidor, los 
veinticuatros y jurados, quieues se iban por el rio arriba. 
Acto seguido, sumadas eu una, poníanse en marcha am
bas comitivas, pasáudo él acoinpanamieuto por delante 
del presidente «á quien todos hacen las atenciones devi
das, y dicho señorías corresponde con toda cortesía, se 
gún las clases y grados de las Persouas, de lo que le ad
vierte el señorSub-Dec;no como ban pasando.» Continuaba 
así el desfile con que aquella marcha se rompía, y al lle
gar los oidores más antiguos incorporábase el presidente, 
situándose en medio de vice-decauo y del oidor, que se
guíale en antigüedad, yendo cerrando tan larga y ce emo- 
niosa cabalgata, el caballerizo, caballos y coche de respeto, 
el de cámara, capellán, porteio del Acuerdo y pajes. Va
riando el itinerario seguido á la ida, hacíase el regreso á 
Chancilleria por la calle de Elvira, en cuya Puerta estaban 
los soldados de la Aihambra abiertos en dos filas para dar 
paso al ucompauamiento, pasado el cual, para que los ca
ballos no se asustasen, los soldados disparaban sus arca
buces, y á poco, al precipitado campaneo del soltado relox 
de lu Chancilleria, uníanse los disparos de la artillería de 
la Peal Fortaleza de la Aihambra con que era saludada la 
entrada del presidente en el palacio de la Justicia.

MIGUEL GARRIDO ATIENZA.

Comísionedos. Han cesado el recau
dador y comisionados del agente ejecutivo 
de la segunda zona de esta capital, cuyos 
nombres siguen:

Recaudador, 1). Antonio Marín; comisio
nados, D. Eugenio Gil, D. Manuel Cleram- 
bó, D. Fernando Campos, Ü. José García 
Nieto, 1). José Fernandez Jiménez y don 
Melchor Bueno.

Ha sido nombrado auxiliar del agente 
ejecutivo de la zona de esta capital, don 
Cristóbal García Vico.

La influencia del vino. Noches pa
sadas organizóse en Albunuelas lina fiesta. 
Después de apurar algunas copas, varios 
mozalvetes fueron recorriendo las calles, 
cantando y locando guitarras

Acertaren á pasar por la puerta de un tal 
Francisco (a) Caldereta. Una hija de éste 
habia desdeñado las pretensiones amorosas 
de uno de los jóvenes que formaban la fies 
ta, llamado Antonio Guerrero y á quien co
nocen los veciuos por el Ciego.

Para vengarse de los desdenes déla mu
chacha, dicho joven hizo que sus compañe
ros se parasen frente á la casa de ésta, y 
comenzó á cantarle coplas tan groseras, 
que el padre salió armado de una escopeta 
para acometer á los alborotadores.

Corrieron éstos, y al verle el Ciego les 
dijo:

—¡No corráis, cobardes! ¿Novéis que esa 
antigualla no tiene chimenea?

Caldereta se encaró entonces con Antonio 
Guerrero y comenzó á golpearle con la es
copeta, y por último le descargó un tiro á
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quema-ropa, hiriéndolo en el brazo y costa
do derecho,

El Juzgado de instrucción del partido está 
entendiendo en el asunto, por haberle pa
sado el Juez municipal las diliheacias que 
instruyó én un principio.

L a  in d u s tr ia  en A lbuñuelas. De 
este pueblo nos escriben que hay mucha 
animación entre los industriales para ex
traer el aceite de savia. Actualmente hay 
funcionando siete ú ocho destilerías, lo cual 
proporciona trabajo á los jornaleros, que so 
ocupan en la ñusca y siega de dicha planta.

Él In s t i tu to  m ilita r . Por el ministe
rio de la Guerra se ha expedido mía real or
den ampliando hasta el día 22 del corriente 
el plazo para admitir matrículas en el Co
legio militar preparatorio de Granada.

A lcances y  licencias . Todos los re
clutas de esta provincia, pertenecientes á 
los reemplazos del 81, 82 y 83, que hayau 
servido en caballería, pueden presentarse 
en las oficinas del arma, de esta capital, á 
recoger sus alcances y licencias absolutas.

Solicitud . Varios estudiantes de la Fa
cultad de Medicina han dirigido una soli
citud al director general de instrucción 
póblica rogando se les conceda beneficio 
análogo al que se otorgó el año pasado en 
el mes de octubre, á fin de poderse matri
cular oficialmente sin tener aprobados un 
curso de francés y otro de aleman en el pri
mer período de la Facultad.

E xprop iac ionss. En breve comenzará 
la expropiación de terrenos para construir 
el trozo de vía de Gor á Granada, en el fer
rocarril de Murcia á Granada, que mide 
105 kilómetros.

Lotería. El próximo sorteo de la lote
ría nacional que ha de verificarse el día 28 
del corriente mes, constará de dos series de 
25000 billetes cada una, al precio do 30 pe
setas uno, divididos en décimos de á tres 
pesetas, distribuyéndose 5.523.400 pesetas 
en 1.202 premios.

La fáb rica  do pólvora. Un periódico 
de esta localidad ha publicado una noticia 
que ha producido penosa impresión, pues 
deja entrever la posibilidad de que cierre 
nuevamente sus puertas la fábrica de pól
vora del Fargue, y que se continúe la pro
yectada en Toledo, de cuya construcción 
hubo que desistir por deficiencias  ̂ en el em
plazamiento elegido.

Hemos tratado de inquirir la certeza que 
pudierra encerrar la noticia, y podemos 
asegurar que nuestros informes, absoluta
mente exactos, son tan satisfactorios como 
verídicos.

Por nadie se ha pensado en suprimir se
gunda vez el importante establecimiento 
militar que radica en la próxima alquería 
del Fargue. Antes al contrario, la revista 
de inspección pasada por la superior auto
ridad de artillería del distrito, ha tenido 
por objeto enterarse personalmente, y en 
representación del Director general re
cientemente nombrado para el desempeño 
de la tercera dirección del Ministerio, de 
todas las necesidades á que haya de subve
nir en el centro expresado y proponer en 
consecuencia los recursos que deban li
brarse, pues las corrientes que hoy domi
nan en el departamento de la Guerra, son 
las de dotar á esta fábrica de cuantos me
dios industriales le sean precisos hasta que 
resulte colocada á la altura de las más im
portantes del extranjero,

A este fin coadyuvando están, con el ma
yor celo é inteligencia, los dignísimos jefes 
y oficiales del cuerpo de artillería puestos 
al frente del establecimiento. Sus trabajos 
son constantes, tratando de allanar todos 
los obstáculos que se les presentan hasta 
alcanzar el objetivo que por la citada supe
rior autoridad se persigue. Ya se han a l 
quiridoen Alemania é Inglaterra valiosísi
mas máquinas ia última palabra en la indus
tria de la pólvora, y bien puede asegurarse 
que dentro de algunos meses la “Fábricade 
pólvora de Granada„ comenzará de lleno 
sus tareas, dotada de .cuantos medios exige 
un factor tan importante en el arte moder
no de la guerra.

De modo que, por fortuna, no solamente 
no hay nada de lo que ha dicho el periódico 
de referencia, sino que, por el contrario, se 
está imprimiendo mayor impulso é impor
tancia al mencionado establecimiento.

Traslados. Parece que el actual minis
tro de Gracia y Justicia, se halla dispuesto 
á trasladar á otros juzgados ó tribunales á 
todos aquellos funcionarios que contra el 
propósito del Gobierno, deque ninguno sir
va dentro de la provincia de su nacimiento, 
no han gestionado hasta ahora su traslado, 
apesar del decreto sobre incompatibilidades 
hace algún tiempo publicado.

Certificados. Por juzgarlo de impor
tancia para los abogados que han presenta
do expedientes solicitando tomar parte en 
las oposiciones de la carrera judicial, debe
mos advertir que éstos deben presentarse 
en las secretarias de las respectivas Au
diencias á la mayor brevedad para recojer

el certificado de admisión á dichas oposi
ciones, sin cuyo requisito no podrán prac
ticar los ejercicios.

In sp e c to r  Para la inspección y vigi
lan-ia dé ias obras de ía zona del Sur, que 
comprende entre otras provincias la de Gra
nada. ha sido nombrado inspertor 1). Ricar
do Vdazquez.

Sfciña en  C áñar. El dia 7 de este mes 
se promovió en Cañar una reyerta entre 
varios vecinos del pueblo, resultando heri- 
dds Francisco Calvo Alvarez, Antonio Fer
nandez Rodríguez, Antonio José Rodríguez 
González y Matías Arenas Casares.

Los agresores. Juan Manuel Fernandez 
Rodríguez y José Eugenio Fernandez, fue
ron detenidos por la Guardia civil de O g i
va. que los puso á disposición del Juzgado.

P iu c a s  em bargadas. Para pagar al 
Tesoro público la cantidad de 7.064 pesetas 
que a leuda el ayuntamiento de Lujar, se 
ha anunciado la venta en pública subasta 
de varias fincas de la propiedad particular 
de los concejales.

R ea le s  órdenes. En la Gaceta se', han 
publicado dos reales órdenes, en las que se 
dispone que siempre que por asuntos del 
servicio sean trasladados de un punto á 
otro los individuos del cuerpo de carabine
ros, se les facilite, además de los bagajes 
correspondientes á ellos y sus familias, los 
necesarios para conducir el mobiliario y 
efectos de su uso particular; y en armonía 
con esto, que siempre que los individuos de 
la Guardia civil sean trasladados de un 
punto á otro por asuntos ó conveniencia 
del servicio, se les facilite, además de los 
bagajes correspondientes á ellos y sus fa
milias, los necesarios para conducir el mo
biliario y efectos de su uso particular.

J u t a  da deslinde. La Junta de des
linde y amojonamiento del término muni
cipal de Gor ha quedado constituida en es
ta forma:

Presidente, el alcalde D. José Sánchez; 
los concejales D. José Sánchez García, don 
Gregorio Sánchez Gómez y D. Joaquín Ji
ménez Martínez; los peritos D. Juan José 
Griz.man y D. Antonio Frutos Hernández.

Sobre q u in ta s . Se ha dispuesto que 
las operaciones preliminares de-quintas, en 
lo que se refieren al artículo 137 de la ley 
de reemplazos del ejercito, se efectúen el 
dia antes del so teo, el cual comenzará ála 
salida del Sol.

V iajeros. Ha llegado á Granada pro
cedentes de Tánger, el Sr. Barón de Mene- 
ral, primer secretario de la embajada fran
cesa en Madrid, y su amigo el comandante 
del ejército Mr. Frignet.

■—También han llegado á esta capital el 
general inglés Mr. Boyan Milnán, y el gene
ral francés Mr. Fray.

A yudanta. El teniente do infantería 
del regimiento de Córdoba D. Fernando Ruiz 
Meras ha sido nombra lo ayudante del Cole
gio militar de de Lugo.

P agos. El Sr. Delegado de Hacienda ha 
señalado para hoy los pagos siguientes:

A D. Salvador Asenjo, egente ejecutivo 
de la zona de Ugijar, premio de cobranza y 
recargos de apremio; á D. Andrés Cifaentes 
y D. Rafael Cabrera, inspectores de la con
cón tribucion, por multa en un expediente 
de defraudación; á D. Francisco de Paula 
Góngora, material de Bellas Artes; á D. Ra
fael Branehat, subvencionen de la Acade
mia de medicina; á 1). Antonio Borja, ma
terial de obras públicas.

T ra s fe re n c ía  de créd ito . La junta 
de asociados ha acordado una trasferencia 
de crédito del presupuesto municipal, con 
destino á las obras que vienen haciéndose 
para la instalación del Colegio militar pre
paratorio.

T razado. El señor Alcalde ha autori
zado un edicto haciendo la publicación del 
trazado de alineaciones y rasantes interesa
das por el Gobernador militar para el cuar
tel de la Merced en las facha las correspon
dientes á las calles déla Iglesia y de Liñan. 
Los interesadas podrán exponer sus recla- 
ciones dentro del término de veinte dias, 
durante los cuales estará de manifiesto el 
expediente en la secretaría muninicipal.

P ro cu rad o res . Ayer asistió una co
misión del Cologio de Procuradores á la 
función que se verificó en la iglesia de 
Santo Domingo por el novenario de la Vir
gen del Rosario.

Dicha comisión de Procuradores, com
puesta de los Sres. D. Manuol Eduardo Ló
pez (decano), D. Antonio López Carretero 
(tesorero), D. José Martínez de Castilla, don 
Antonio Morales Medina. D. Félix Gómez

esta ciudad. En el tren correo de hoy ha
brán salido de nuevo para continuar su 
viajo hasta los puntos adonde van desti
nados.

Seguridades ©n los ferrocarriles.—
La Dirección de Obras públicas ha toma
do varios acuerdos importantes.

Por medio de circular ha prevenido á los

La realización durará muy poco, porque el 
público atraído por estas ventajas tan consi
derables acude sin cesar al establecimiento 
que ya ha realizado gran parte de sus exis
tencias

jefes de las inspecciones administrativas de 
ferrocarriles, que con la brevedad posible 
den cuenta á la dirección de las condiciones 
en que hallen los muelles de las estaciones 
pertenecientes á las líneas respectivas.

Por otra circular, también dirigida á los 
funcionarios nombrados, se ordena á éstos 
que examinen con toda escrupulosidad si 
las líneas están dotadas del personal sufi
ciente para que se llenen cumplidamente 
todas las atenciones del servicio y se evi
ten accidentes tan graves como el choque 
de trenes últimamente ocurrido en la pro
ximidad de la estación de Chillón, línea de 
Ciudad Real á Badajoz.

En el caso de no ser el examen satisfac
torio, los jejes é inspectores deberán diri
gir las convenientes excitaciones á la res
pectiva Compañía, y si sus avisos no fue
sen atendidas, darán inmeliata cuenta á la 
dirección.

P roporcionalidad  021 el g en era la to .
—El ministro de la Guerra ha expedido) la 
siguiente Real 6r.len circular:

«Visto cuanto previene el articulo 8.° de la 
ley de 19 de julio último, adicional á la cons
titutiva del ejército, por lo que respecta al 
ingreso en la escala de generales de brigada 
de’los coroneles que obtengan ascenso; con
siderando que el número de estos en cada 
una de las armas y cuerpos expresados en 
dicho artículo, ha de ser proporcional al to
tal de los que constituyen las plantillas res
pectivas; teniendo en cuenta la prescripción 
terminante y bien definida del párrafo (>.° del 
citado articulo, según la cual han de sumarse 
para los efectos de la proporcionan iad en el 
ascenso y'.hasta la completa amortización, los 
jefes y oficiales que tengan empleo de ejér
cito ó personal de coronel, con los efectivos 
del cuerpo en que sirven; tomando, por últi
mo, en consideración, que con arreglo á lo 
preceptuado en ei párrafo 7.° del mismo artí
culo, las plantillas en que se basen los cálcu
los para determinar la referida proporciona
lidad, y como consecuencia inmediata el tur
no invariable para el ingreso en el Estado 
Mayor general, no pueden ser otras, durante 
el actual añoeconóinico, que las existentes eu 
julio último, en que se promulgó la ley, el 
rey (q. d. g.), y en su nombre la reina regen
to del reino, ha tenido á bien aprobar la pro
porcionalidad para el ascenso de los corone
les, que resulta de los cálculos detallados en 
el unido estado número 1, y disponer que 
mientras no sea preciso modificarlos y alte
rar sus resultados por consecuencia de la 
amortización de coroneles personales y va
riación de plantillas que, en años sucesivos, 
aprueben las Oórtes, se provean vacantes de 
general de brigada con sujeción al turno in
variable que fija el unido estado núm. 2, for
mado con estricta sujeción á la prodorciona- 
lidad calculada y sujetándose á las siguien
tes regías:

1. a Que el órden de prefación de los cuer
pos sea el mismo establecido al mencionarlos 
en el párrafo qui >to del ya citado articulo.

2. u Que al coincidir dos cuerpos en una 
misma vacante, se asigne ésta al que tenga 
preferente número de orden, haciendo la 
compensación ai proveerse las inmediatas si
guientes.
' 3.a Que para que el arma de caballería no 
resulte con mayor número da vacantes que 
las 20 que le corresponden en el grupo total 
de 128, se le asigne un turno de ocho vacan - 
tes por cada tres de seis »
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La Saltana.
Ya se han recibido en el establecimiento de 

ia Sultana las últimas novedades en géneros 
para la presente estación y la de invierno, 
procedentes de los grandes centros de la mo
da, París, Lóndres y Berlín.

También se lian recibido las magníficas al
fombras de Bruselas, especialidad de esta ca
sa, y un extenso surtido en artículos para ta
pizar eu brocateles de seda, lana y seda, ra
sos de lana y yuta.

Departamento de sastrería dirigido por cor
tadores inteligentes, y departamento especial 
para la venta y prueba de las confecciones de 
señora y trajes de niño á cargo de una seño
rita.

La extraordinaria baratura en los precios á 
que se expenden todos estos artículos, dada 

_ su bondad y elegancia, hacen que el estable
cimiento «La Sultana» sea uno de los más fa- 
vcrecidos por el público.

C olocación
Se necesita una persona práctica y entendida en la con- 

servacion y mejoramiento de los vinos.=En esta Redac* 
cion se darán más pormenores.

m m k  D8 m oidor.
J u ic io  o r a l .

Ayer se verificó el de causa instruida con
tra Manuel Povedano Martínez, Nicolás Pove- 
ñauo Alonso, Pedro Gijon Rojas, Bernabé, 
Francisco y Miguel Lorite, vecinos de Mara* 
cena, sobre lesiones de est • último, de Miguel 
Mario Alonso y otro individuo, y disparo de 
arma de fuego, hecho ocurrido en dicho pue
blo la noche uel 7 de mayo de 1887 en el bar
ranco de la Encrucijada.

Difícil fué ayer la investigación judicial 
que tendía á que se averiguase el motivo 
porqué tuvieron lugar y los detalles; de es
tos últimos se supo que en cuestión unos coa 
otros resultaron algunos lesionados.

El Manuel Povedaoo dijo que vió con una 
faca al Francisco Legaza y con una pistola al 
Miguel; que él resultó herido.

El Miguel Legaza que resultó herido en el 
pescuezo, y que la herida se la causó el Ma
nuel.

Los demás, que si y que nó; unos culpán
dose á otros y ninguno aclarando lo sucedido; 
en resúmen, una riña liosa, cosa no nueva ea 
las que ocurren en el pueblo donde esta se 
efectuó, un juicio por hechos que no tienen 
cierta gravedad y que sin embargo se hace 
largo por el tiempo invertido en el_ exámen 
de los procesados, de los siete testigos que 
comparecieron, y por los informes de cinco 
abogados y los preparativos que actos como 
este requieren.

Y gracias á que el abogado fiscal Sr. To- 
rreblunca cortó por lo sano, como vulgar- 
mente se dice y en breve tiempo calificó aquel 
marmagnun; respecto al disparo ya decía en 
sus conclusiones provisionales que no fué he
cho contra persona determinada, y en lo que 
hace á las lesiones graves de Miguel Marín 
Alonso, estimando en su calificación defini
tiva que no se había probado en el juicio có
mo ni por quien se verificaron, solicitó por 
este deiito la absolución de los procesados, á 
quienes hubo de igualar (valga la frase) por 
lo que se refiere á los de lesiones menos gra
ves pidiendo á cada uno dos meses y un dia 
de arresto mayor.

Los letrados señores Garrido Atienza, Se
ga,rra, Ramírez, y Castilla Ocampo, interesa
ron la absolución de sus defendidos.

Con lo que so terminó el juicio, al que asis
tieron los procuradores I). Félix Gómez Orte
ga y D. Manuel Jiménez Hurtado.

HOBSTEOS TÍLHSM ÍAS.
M a d r id  l l ,  dos tarde.

E(¿s nn almacén de drogas de la ca
lle de Urlaoh, de Barcelona, estalló 
anecia® un espantos-; incendio que 
ím destruido varias casas, ocasio
nando dos muertos y cuatro heri
dos graves.

La sala de la Audiencia de Tar
tos a ha solicitado del Tribunal Su
premo, el procesamiento del Jusz 
que instruyó la causa de 
por resultarle cargos de 
importancia.

Ei Sultán de Marruecos ha salido 
de Tánger.

Ei crucero Casriiia zarpé de Tán
ger para Gasa Blanca, llevando la 
órden para que ei moro asesino sea 
ejecutado.

La «Gaceta» publica ¿i Real de
creto que firmó ayer S. M., convo
cando las Oórtes para el 29 de oc* 
tubre. ~M.

Madrid 11, once noche.
Ha llegado á San Sebastián la em

bajada marroquí, habiéndola recibí' 
do las autoridades.

El jueves sera recibida por la Rei
na regente coa gran solemnidad.

A1 dia ¿iguieate se verificará un 
simulacro, y revista militar.

Se ha firmado la combinación de 
personal para Cuba.—M.

M a d r id  1 1 , doce noche.
El Embajador de Alemania en Pa- 

ris ha recibido una caja dirigida al

Gandesa,
bastante

Venia-era ocasión.
Eu el acreditado establecimiento de mue-

Antomo Morales Medina, D. belix Gómez . bles de Manuel Guerrero y Compañía se hace G uillerm o*
Ortega, D. Felipe Sedeño, D. Domingo Ro- ¡ una gran realización á precios verdaderamen- . - A *seis camenas á® pólvora.

Ka llegado á Bariín el Czar de Ru* 
sia.

La ootisacion de los fondos públi ■ 
blicos ha cerrado hoy 3.1 Bolsa a los 
siguientes precios:

4 por DO interior al ©ontadOi 
75‘60.

mero y D. Antonio Jiménez López, se re- 
uniódespues en el hotel de Roma (Siete Sue
los), donde les fué servido un expléndi lo 
lunch.

Conducoio a d© presos. En el tren 
correo de anoche llegó á esta capital una 
conducción de veinte rematados, proceden-

precios
j te económicos por cesar en dicha industria el 
referido establecimiento.

En todos los artículos se hace la rebaja de 
un 25 por 100 que se aumentará hasta uu 30 
si las ventas llegan á 1300 pesetas. La fabri- 
0 ¡:*ion de los muebles como de antiguo sabe 
ei público de Granada es de lo más esmerado 

.jy artístico que se conoce tanto en España co-
tee de var as cárceles de Espina, ) que tu- J mo en el extranjero, siendo reputados como 
vieron que pernoctar en la de Audiencia de los mejores que se fabrican en Granada.



' & mmson m a ba n a d a .
4 par 131 amortizóla, 89‘ 11 
4 por 131 asterior, 7155.
Billetes da Cuba, 106‘0 1  
Acciones del Banco de España. 

41400.
Acciones de la Compañía de ta

bacos, 108‘00,
CAMBIOS.

Lóadre3, 8 dias vista, 25‘95. 
Londres, 53 dias faciia, 00*03. 
Londres, 90 dias faeta, 25‘63. 
París, á la vista, 2 6 1  
París, 8 dias vista, 2,73 —  a .

CARTAS Y NOTICIAS.
D e sd e  M a d r id .

10 octubre 1.389.
El consejo de ministros acordó anoche que 

lasCótes reanuden sus tare .sel *29 del corrien
te, dia de S. Narciso. Esta ya fuera de duda 
que uo se piensa en modificación de ministe
rio y que se sentaián en el banco aznl lo mis
mo Canalejas, que D. Venancio, que Vega de 
Armijo, que son los consejeros que más ad
versarios tienen entre la mayoría y los con
jurados. No se necesita, pues, tener mayor 
penetración para augurar sesiones borrasco
sas y una enérgica campaña de los martistas 
contra el ministro de Gracia y Justicia, de los 
gamacistascoutrael de Hacienda ect. etcetera. 
—Es decir, que la situación continua como 
estaba al suspenderse las sesiones en el mes 
de julio.

En los círculos se cree que algo debe tener 
pensado Sagasta cuando con tanto reposo de
safia las iras de los conjurados. Aun soste
niendo que los conservadores no trasp .sarán 
los límites de una correcta oposición, el go
bierno vá á vivir bastante más, hasta el pun
to de que si Cassola, Romero. Martes y López 
Domínguez, secundados por Gamazo, conti
núan con más ardor la campaña emprendida 
en los comienzos de la legislatura, el Parla
mento no puede marchar y los esfuerzos del 
gabinete serán del todo inútiles. ¿Es que Sa- 
gasta prepara las cosas para que lo pongan 
en la necesidad de pedir el decreto de disolu
ción con probalidades de obtenerlo, ó es que 
sintiéndose sin fuerzas para seguir mandando 
quiere morir á manos de los mismos liberales 
que debieran ayudarlo? Ecco il problema,

El Consejo á ruegos de Sagasta, dejó la 
coestiun de personal para otro dia. Esto se 
ha comentado porque muchos ministeriales 
oreian que en la cartera de la presidencia es
taba ia lista de los futuros senadores vitali
cios. ¿Se tropieza con dificultades ó se desiste 
de cubrir las vacantes? Depurado el pleito en
tre liberales y conservadores resultan como 
verdaderas respecto á la actual constitución 
del Senado, las siguientes cifras:
Senadores. Vitalicios. Por derecho propio.

Liberales. . . 64 . . . . 14.
Conservadores. 47 . . . . 16.

Resultan 15 votos a favor del actu il go 
bierno; que se duplicarían haciendo los nom
bramientos. Conservadores de significación 
creen que Sagasta no se atreverá á poner al 
partido en las peores condiciones posibles, 
cliso de ser llamado en breve al poder, es de
cir, antes de que la Parca avara se encargue 
de hacer veinte ó treinta vacantes más entre 
el elemento inamovible del Senado.

El marqués de ia Vega de Armijo dió cuen
ta á sus compañeros de las noticias de Ma
rruecos. El Sultán ha dado órden de ejecutar 
al asesino do Casa-B anca, ha hecho varios 
regalos á las autoridades español«s, y maña
na sale de Tánger. Se activa el expediente con 
motivo del encuentro del Conde de Haro y un 
cocinero del emperador. Este conde llegará 
pronto á Madrid llamado por el ministro que 
no está contento de este funcionario También 
se nombró una comisión p ira valuar los per
juicios y daños causados al Miguel y Teresa,

—Después de esto, leyó Becerra sus ocho 
proyectos de ley refefereutes á enseñanza en 
Filipinas, acordándose pasaran á iuforme del 
Consejo de Estado. También se enteró el Con
sejo de otras reformas que Becerra tiene es
tudiadas para Ultramar. Y por fin, se acordó 
destituir al gobernador de Zamora, declara
do procesado por hechos realizados mandan
do en Badajoz, y D. Venancio recomendó de 
nuevo la confección de los presupuestos par
ciales, con el objeto de presentar ios planes 
rentísticos al Congreso el 29 de este mismo 
mes.

Tal ha sido en conjunto el Consejo, de cu
yos detalles se habla esta tarde sin añadirse 
nada nuevo a lo que queda consignado. Aho
ra empezarán á venir diputados de diferentes 
provincias y en breve tendremos la política 
en plena ebullición. Ayer regresó López Do
mínguez y en esta semana se hallarán en 
Madrid Martos y Romero. Gamazo signe sin 
desplegar los labios para hablar de política. 
Hasta con sus propios amigos se muestra re
servado. pero todos convienen en que está 
donde estaba, mayormente en los asuntos 
económicos que dice interesan más al país 
quo la política.

La cuestión del juego dá todavía que ha
blar, pero es indudable que Aguilera no di
mite. Los asuntos municipales no proporcio
nan nuevos incidentes: pronto los tendremos 
ocupando la atención en ambas Cámaras. Se 
asegura que el gobierno desea las sesiones 
dobles para destinar una exclusivamente á 
presupuestos y después el sufragio.—El mi
nistro de Marina regnsa en esta semana des
pués de visitar la fábrica de cañones de Pía- 
senda.—En los primeros de noviembre se 
abrirán las cátedras del Ateneo: el discurso 
de Cánovas versará sobre la Soberanía.

La Gaceta publica los decretos de guerra 
sobre arreglo de clases de tropa, etc., de que 
los lectores tienen ya conocimiento.—En los 
círculos no se dá crédito á rumores burdos y 
absurdos sobre inteligencia de conjurados y 
altas personas que ahora están en el extran
jero y ex-empleados en Palacio no sé con qué 
núes.—Anoche gustó en la Comedia una de 
Sánchez Perez titulada E l primer choque.— 
En los centros oficiales y  eo los telegramas 
de provincias no he hallado nada comuni
cable.

Sa anuncia una notable encíclica del Papa 
sobre cuestiones sociales.—F.

Don Juan Manuel Mariuui, ex-alumno interno por opo
sición de la ['acuitad de Medicinu de Madrid, ex
médico primero por oposición del Cueapo de Sani
dad Militar, médico de número por oposición del 
Hospital de la Princesa, etc., etc.

Certifico: Que he empleado en mi clínica del Hos
pital y en mi práctica privada el SALICILATO DE BIS
MUTO y CERIO quo 1). Juan Vivas Perez, farmacéu- 
co de Almería, se sirvió remitirme paro ensayarla, ha
biendo obtenido éxito indiscutible don él para com
batir las diarreas rebeldes por entero, colijis catarral 
simple ó sistemáticas de otras afecciones como la tu
berculosis, siondo por lo tanto, un medicamento que 
merece recomendarse para que su empleo se genera
lice.

Madrid 8 de octubre de 1888.—l)r. Juan Mariam.

Q PURA ínmoiüMMnont. toda ^  BítCntcrías, $  ' 
¿ o  lómaos j Vómte ( ¿ |

los cilios t j  
y de ’ las 

e m b a r a z a d a s )  
Catarros y úlceras <«i estómago

Llena está la Naturaleza de plantas, hojas y tantos 
agentes benéficos con los cuales la Providenc a inientó ali
viar y aun suprimir las dolencias de la humanidad, pero 
el hombre tiene ojos y no vé=so!amcute de riempo en 
tiempo algún sabio dedicando su vida al estudio de los 
secretos de la naturaleza liega á aplicarlos en jrovecho 
de lot que sufren, y así ha sucedido con la Haciamelis 
Virginica, planta indígena de la América del Norte, pri
mitivamente empleada por los indios como un remedio 
para el reumatismo y toda enfermedad de earácter infla
matorio, tanto interna como externa.

Gracias al sábio doctor C. C. Bristol, autor de las cé
lebres Zarzaparrilla y Pildoras do Br|stol, se tienen hoy 
á la mano en el Extracto y el Ungüento de Hamamelis 
todas las cualidades curativas de esa maravillosa planta 
que por sus sorprendentes efectos ha merecido del vulgo 
el apelad ?o de Brujo )Witch Hazel—Avellano brujo.) 48

De todas partes nos llegan comunicaciones de Doctores y 
pacientes confirmando el resultado de sus observa
ciones.

(Desconfíese de las imitaciones.)
Pefiarrbbia (Málaga' junio 1887. 

Tengo la satisfacción de manifestarles que he ensayado 
su Emulsión Scott de aceite de bacalao con hipofosfltos 
be cal y sosa y he obtenido resultados sorprendentes, en 
la tebes mesentérica, escrofulism >s y tuberculosis pulmo
nar, cuando no han llegado éstos á un periodo de reblan
decimiento.
_______________________ Dr. FRANCISCO CUEVAS.

Se desea .
tomar en arrendamiento un cuarto principal ó segundo en 
sitio eéntrico, con bastantes habitaciones y consol de po
niente. Se reciben las senas en la administración de este 
periódico.

E sq u e las  de  e n t ie r ro  y fa o a ra l .
En la imprenta de este periódico se hacer 

á to las las horas del dia y de la noche, á pre 
cios muy económicos.

L O T E flli füC IQ N A L
Sorteo celebrad-» en Madrid el dia 10 

de octubre de 1889.
PREMIOS MAYORES.

©  D iarreas (de 
© lo s  lisíeos,
©  (le los viejos, 
©  de los tinos) 
¿ C ó le ra , Tifus,
W DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS 

• • •
BurcclOD i: Por mayor, Sociedad Earmaccutica Es

pañola y Sres. Hijos de J. Vidal y Ribas. = Depósitos en ¡ 
Granuda: Sreo. Rubio y Perez, y Corzo y González.

í.a  B om ba.
Debiendo cesar esta fábrica de harinas por dedicar el 

edificio á un ingenio de azúcar de remolacha, se realizan 
todos los aparatos que constituyen la  referida fábrica, á 
precios sornamente equitativos.

A puntos de H is to r ia  c r í t ic a  d© S sp a ñ a
Se vende en la droguería de la calle de Sun Jerónimo, 

esquina á la placeta de Capuchinas.

N úm eros.

4312
10815

1058
11301

9407
3585
7856

10746
14764

253
1641
5009
1308
2896
6568
9771
4722
5424
7467
2175
9428
6344
3400
7066
2140

284
10715
10449
2233
3417
6518

11162
541

1;Y75
4068

10510
8716
5286
4104
5048

Pesetas. P ueb los.

500009 
250000 
125500 

50000 
25000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5009 
5000 
5000 
5000 
5000 
5009 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
50 0 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000 
5000

Arenas de P.
Madrid.
Antequera.

Valencia.
Sta: Cruz de T. 
Madrid. 
Cartagena 
Mahon.
Mad rid.
Idem.
Idem.
Idem.
Sevilla.
Villa rcallo.
P. de Mallorca.
Granada.
Madrid.
Idem.
S. Andrés P. 
Madrid. 
Barcelona. 
Bilbao.
Cádiz.
Estepona.
Madrid.
Barcelona.
Cádiz.
Madrid.

11573 5000
411 5000

11806 f 000
9563 5000
7499 5000
7693 5000

10672 5000
6980 50o0
8871 5000
9623 5C00

11160 5000

P re m ia d o s  con 1 .5 0 0  p e s e ta s .
Centena.

1 15 55 3S 67 87 9i 116 150 478
149 203 260 297 520 359 554 361 572 589 
39'i 399 404 407 i 18 425 430 ?05 532 549
o;P’ 559 595 655 641 681 695 698 699 774
782 799 79.1 796 8io 849 856 872 894 935
9-48 938 970 996

Mil.
1000 065 445 1*7 162 173 214 232 260 

299 555 558 425 429 44í 460 468 482 509
540 394 576 810 652 669 670 6-'9 756 748
760 796 799 801 807 814 851 865 880 882
885 914 917 926 930 965 975 985 992

Pos mil.
004 049 024 0-26 048 093 103 456 470 489
4M ! 01) 238 252 267 289 892 326 564 377
380 39! 593 137 439 558 561 578 391 604
643 659 672 701 751 7 ¡0 773 781 798 801
807 858 8i6 856 863 875 988 944 916 998

Tres mil.
4i3 421 133 430 187 192*244 236 260 264
280 309 518 540 554 352 363 404 478 479
502 327 653 545 576 583 609 633 635 678
679 722 737 745 752 754 756 791 805 812
849 853 86c 896 9*2 955 958 939 953 972
998

Cuatro mil.
006 086 079 105 419 133 443 453 488 23G
281 302 310 373 392 434 435 467 468 470
504 5i0 552 607 608 64o 624 652 648 651
677 702 748 739 785 793 805 835 842 873
922 950 933 956 965 974 990 995

Cinco mil.
016 02! 069 081 090 09o 40í 186 473 185
494 496 225 226 256 249 249 268 510 554
386 420 429 434 460 47o 500 598 630 635
049 700 704 706 720 735 767 822 828 836
830 900 924 934 967 989 1990

Seis mil.
032 046 066 075 n i 4 24 ■140 445 474 220
255 239 282 305 34 5 337 377 458 458 459
486 489 503 546 553 555 550 605 6.16 632
64 i 7i5 733 739 7.70 779 7dl 786 824 854
845 817 861 897 904 914 916 984 996 999

Siete mil.
088 095 407 417 427 429 145 461 476 206
254 244 258 279 287 306 307 323 356 365
581 582 587 410 445 451 495 544 547 550
600 642 634 638 661 690 692 705 707 725
747 849 838 864 8/0 9*9

Ocho mil.
015 058 054 OIS 05i 089 101 434 450 476
m 496 248 287 290 507 325 552 565 567
388 4! 4 427 422 430 445 450 i 60 472 ■480
506 349 H26 550 544 556 5*5 568 , > ¿ . > 57 <S
590 6‘ 0 630 631 672 790 713 714 743 748
799 834 870 882 894 905 914 937 984

Mueve mil
044 032 033 084 un 409 4 40 434 459 441
449 4 55 456 464 474 480 494 214 236 231
260 291 530 337 389 374 382 421 485 359
624 625 674 675 681 699 720 7¿í 750 76S
784 793 84 2 813 772 875 980 924 956 989

Diez mil
019 023 028 055 400 142 204 223 254 m
274 275 254 297 312 549 223 350 359 370
272 577 405 412 444 4t3 462 473 504 562
583 692 596 6 i 8 628 638 650 653 670 715
745 754 775 7o4 806 852 867 90i 907 974
952 978 680 993

Once mil
010 093 408 434 436 437 4 í6 470 499 200
260 270 283 288 294 309 336 349 384 585
589 451 117 4 i 6 461 464 303 544 5<6 575
5"2 595 693 607 699 635 234 687 757 778
82 i 832 853 895 910 958 962 984 989 992

Novedades
El mejor y más variado surtido er¡ 

vestidos, chaquetas, capas-ulster, pa
ños para confecciones, franelas, la
nas escocesas, alta novedad, adornos 
terciopelos, matalasés, sombrillas, en
cajes, guantes mitones, medias y otros 
muchos artículos representando lo 
más nuevo que han producido les 
grandes centros de la moda, París, 
Lóndres y Berlín.

Departamento especial para la ven
ta y prueba de las confecciones de se
ñora y trajas de niño, á cargo de una 
señorita.

Alfombras
De Bruxelies, terciopelo, moqueta, 

fieltros de primitiva calidad, abacás, 
tapetes para sofá y piés de cama, 
gran surtido de todo y precios bara
tísimos.

Artículos para tapizar en brocate
les de seda, lana y seda, rasos de la
na, yutes, tapetes’de mesa, cortinajes,
visillos v camillas.»/

Para muestras y encargos
DIRIJANSE .A

MIGUEL LOPEZ Y HERMANO.

Sastrería.
Dirigida por cortadores inteligen

tes y del mejor gusto con un extenso 
surtido en pañería inglesa para tra
jes de levita, schaquet, smokin y ame
ricanas, para gabanes y pardesús; 
ricas pieles y paño especial para 
grandes abrigos; paños para capas 
y traje talar, pantalones y chale
cos.

Gran surtido en camisetas y pan
talones de punto, corbatas, los muy 
durables paraguas ingleses, cuellos, 
puños y sombreros, la más alta no
vedad.



E L  D E F E N S O R  D E  G RANA DA.
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m n , LOS CULTIVOS.

La com posición

IBOHO COMPLETO irm'NSIVO Y PROPIO PáRfi IUÜ
_ COMPOSICION GARANTIZADA:

A m o n ia c o  y  n i t r a to s  e q u iv a le n te s ................................ ......  « .
Acido fosfórica soluble en e l ciírato amónico equivalente á  fosfatos. .
Acido fosfórico total equivalente: á  fosfatos ...........................................
S u l f a t o  d e  p o t a s a .................................................................................. • • .......................................................5 á  6 p o r  í
sicion dé esto abono se gcri&ntíza por escrito en los facturas de venta.

Agente general é importador en las provincias de Málaga, Almería y Granada,

9 á  10 p o r  100. 
22 á  23 p o r  100. 
4>5 á  27 p o r  100. 

“  “  100 .

ü ' O S : B 3 0 -0 1 V E ; E ü Z  L O P E Z ,
o t io m a  crnTrns*, m c m m m 2 B 9

Depósitos: Mátaos, Marqués, 1$. — Alraeria. le ía la s , 9 Mn Jaaa Sé U i -es. —Sacarsale s c* «lisimtas puntos de estas provincias.

d e
GRAN a LMAGííN

m ú s ic a  y  p ia n o s
/■¿.ratamif,
RiMBÍSŜ

JL
___

■ JStM MKSfec:
Di;

ANTONIO S O LI.
S A N  M I G U E L  A L T A ,  1.

P i a s e s  de/i r e íu o »  írsx»c e 
ses y &íéfc&j3$s.

Veatas a! obutádo y á pía*
x o s .

■ ¿ S s .  , »
i I U  VHJ.E BE PARÍS.

MENDEZ NUÑEZ, 39, ZA.0 A TIN, 24, 26 y 28.
Como de costumbre, ha recibido este establecimiento el más 

. completo surtido en las ciases de terciopelos, Bruselas, Moque- 
i ^as, fieltros y abacás, así como tapicerías. cortinajes y tapetes, 
i P rc c ic h  sin  c o m p e te n c ia .

Ll José Feraaaáez, cirujaIiO dÚD 
ficta i (.froco su 

gabiueis á todo» kspareonc&quü quieren 
huoisr Uíc d<* sus opuocimioD tos cm d  arta 
den ta l.—O<,ifii.'ioiouf;6 y empaulca por 
todos h.s aistutíi'« üODoeidoe hfeeto el día, 
limpieza de buo& eia hacer uso de ¡bUF- 
tanoíán que pu"di¡i: perjuiic«r el esmalta 
d«l diento.—Extracciones de dientes, 
mue'rg ó curias pío Cv>ue«r dolor, por tü y  
dio de la kuasU sía . —:-Cón?tsu¿cion cid 
dentadurua ha&t* un solo diente, sobre 
bases de 01 o platicó ó OBOuehú, sin mue
lles ai r e s o r te s .-  Su g-i.i-.itto, plazo del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería do S o 
ler; su sntr.id», p>r >o callo áa Mari», na 
Pinedo, nüra. 15, pia-r 2.°

COMPAÑIA COLONIAL
PREMIADA EN LA EXPOSICION DE BARCELONA

CON

t í ü & T  m  m s m h h m  m  m ® .

C H O C O L A T A S . -

TAPIOCA.-
■CAFÉS MOLIDOS. 
-BOMBONES.

Düpóaifco gen& ral: G alle  M A Y O R , .5.8 y  2 0 .

SüoqsmI: MONTERA, 8,
MwZ-tfb. O.ÜPÜLAX3.

n r¡r*'< .y í rr.i

y

D. Eduardo Martin Vázquez
Magistrado suplente de esta Audien

cia, falleció piadosamente en el Se
ñor encontrándose en ¡os baños de 
Alhama, el dia “2 del corriente.

Sus inconsolables hijos, hermanos, 
hermanos políticos, sobrinos, sobrinos 
políiicos y demás parientes, rueg. n 
á sus numerosos amigos se sirvan 
asistir al jubileo concedido cu la pa
rroquia de la Magdalena para el >3 
del actual, encomendarlo a Dios.

El Exorno, é limo. Sr. Arzobispo 
de esta diócesis se ha dignado con
ceder bO dias de indulgencia á todos 
los fieles cristianos de uno y otro se
xo que legitimamonte puedan lúcra
las, por cada comunión que recibie
ren, misa que oyeren, limosna que 
dieren, via crucis ó parte de rosario 
que apilcarcn, verso de la sagrada 
Escritura, oración ó jaculatoria apro
bada por la iglesia que recitaren y 
en genaral por cualquier acto de pie
dad, devoción ó caridad que practi- : V: 
carea en sufragio por el alma de di
cho señor (q. s. g. h ), pidiendo á 
Dios Nuestro Señor por la exhala- 
cion do nuestra Eé católica, paz y ' 
concordia éntrelos príncipes cristia- 
nos y cstirpacLn de las heregi 

Los Sres. Sacerdotes que quieran

C

estas & i

<5$ T 6T ?1OUi.c' L iu l

1U  
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u
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\
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fúíi í 
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m
celebrar el santo sucrificio de la mi- '•

s-

D B L

N A u m e n t a  m arav illo sam en te  la  
 ̂ ' fu e rza  y  la  flex ib ilidad  de  la  voz

V  A.e j M E B A I n L A  D E  O R O
EN LA EX P O S IC IÓ N  UNIVERSAL DE BARCELONA

has enfermedades más peligrosas de la gar- 
uAi\,\. ganta y pulmones principian por desórdenes 

que se curan fácilmente si se les aplica á tiempo el remedio 
propio. La dilación suele ser fatal. Los resfriados y la t o s , si 
no se cuidan, pueden degenerar en la r in g itis , asma, bronqui
t is , pulmonía ó tisis . Para estas enfermedades y las afecciones 
p u lm o n a re s ,  el mejor remedio es el PEC T O R A L DE C E R E 
ZA D EL DR. AYER. Las eminencias médicas lo prescriben 
con gran éxito. Los incrédulos pueden consultar con su doc
tor. De venta en todas las farmacias y droguerías del mundo. 
Preparado por el DR. J. C. AYER Y C.% LOWELL, MASS., E. U. A. 
Agentes generales en España, VIL ANOVA HERMANOS y C.*, Barcelona
V..;,t • . a- lí. /< a V O >U,Í' " ,. ■: i v i-

M i  m m t  y
El A lim ento  mas reparador, unido

QUINA ^ « 1
Tónico mas enérgico.

-QUSI1A
T CON TODOS LOS WUNCIPI0S NUTItlTIVOS SOLUBLES DE LA CARNE

CARNE
,o mas reparado

V liO  AROUD

Profeso? de bala. LLL"
cion e! p r : fesor F  rn r i¡do c!" lut S«*n.tv«, 
cá ioccii'ñc» á ómait'iíio d to-L •• co Loib-a nu'M v. nli-c, eciMpvcim-tié> «<*.*• r:- 
eu(ufi-,r cine»» ó j«ís •• v 1 f«e
el mee, por n.ó-'ico pr*vao.— íví- r r l ,  23.
♦j - ío*’ * ’f/A *•*■ ' - i Ai»

DOBLE EXTRACTO
-D E -

c a u x e  y q u is a  i con los elementos que entran en la composición de este 
aparador de las tuerzas vitales, de este íurts&cntite per eseeSeneia. 
sto sumamente agradable, os soberano contra ia Anemia y  el Apocar- 

miento, en las Calenturas y Convalecencias. contra las Diarreas y las Alecciones 
del Estomago y los intestinos.

potente repa 
isto

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
epidemias provocadas por los calores, uo so conoce nada superior al vina de 
Quina de Aroud.
Por mayor,e n Parisién casa de J. FERRÉ, Farm0, 102. r. Rirhrliru, Sucesor de AROUD-

S3 VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS.

&B0UBol nombre y la firma

TOS.
H . a . -  t k  u u  lu í E L I X I R  A )& o re o *  

Roí/ pimi ¿w hr-ya ¿c Coviés> so curen 
t¡nto L tisie com o,el o¡d...¿i'o, esro», la 
bronquitis cromos,

S. v ndo Pl. z Nuí.vi), 31, farenveie, 
y Darct. c. GopzaIo, S^ienaanot, ércgtt©- 
ri

P recio  col frasco , des pps"tsí;.

Maravilloso Remedio para el alivio inme
diato de todo dolor extemo: C ontusiones,
Heridas, Trice t a s ,  Quemaduras, 
Dislocaciones, etc.

El UHüÜEHTfl H IM E U S
D el Dr. C. C. BEISTOI. 

para casos «ternoc y especialmente para fe 
roración de ia s  Almorranas es infalible
y rápido en sus electos.
Al por tQixor, Sres. VicaLtp F-rror y 

C jm pañ  i r ,  B srcd sB E .

De ómnibus 
chocoiatida 
sibíts, illa He 

;/ verendos Pa 
|'L dres Sancti 

: Benedicii, 
pitá/, eera est ac 
U 1'’ prmifim.'¿/y

A »vZ.-y;^'' L«k exqui •
sitos ehocolutís tln les R R . P P  Bo- 
nfiátofcisiess no tiuiiau rival. Eláfeo- 
radoa por uu EÍKtósaa ospeoia) c-u© 
haüt« hoy a  un secreto, puede r.fir- 
msvm  son, oí 2üsjcís?, tnái? «.úfeeitávo 
y ár. ios aHaaosat-os.

Br-str» probnrloa «nc sois, vsz., pera 
dórica la preforencisi- cobra todas les 
educes eonocidt’.ti.

En enea paquete ce ñ¿ottipunan ios- 
trueciono* en latín y on eap - ñoí, con 
a: método do hacerlo eu 1«3 ok&us.

Duvonta en Isa. principales eoafi- 
torir,s y ultram arinos cíe todas lasgo- 
b'u-oiouos da España A loo precios do 
2-, y 3 pesetas libra, con canela, 
tiu QÜa y á m vaiuü ls.

Depósito .su G ranada, confitería de 
¡on snfíoroK Lr.t-ez Horms;ncs8.

E i  é H É é

i s a  fe cria

!m ée asa

llooseáa.

Gran bazar de camas
ALBONDIGA NUíví. 13, 

enfrente de la casa del Sr. Cariadas.
Grtn ttímceea d® hierro y k to

«Kitt de Uo® sfeíioires
Hijos da Ortega.
«cáseo v>or 0l propio cosechero. 

I jívMCS g n el i.crédito tío estable 
oimiento áo Felipe Nieva, (¡allu áe Re- 
ocgi.-üB, f útil. í .  so acaben do recibir
nuevos partidas dít esto» especia' *.e vinoi- 
áecii'liáafi «upurior, nctuvr.k’B, sin color 
urt-fiei: i ni «loohel «cicioa.-éo, cuyas 
ooodicionus k«e hacen t.’.n accptt bk-a 
pura ol Consumo cío h& fam¡li«a.— So fa
cilitan borriiee du una y media urrob», 
sin ( xigir máo qua el v. lur dei liquido. 
También «e sirven k s  pedidos directo 
mente dr&do V Idipfñaa é cu. ¡quice 
punto do Espr ñ» —Servicio é domicilia, 
Precies: Deudo 10 pescks arroba en ade
lanta.

m m Lí hiy do k 'bas tzrrago 
mus viej -s, superiores, orí lu 

callo do San Agustiu, núm. 6, elca?ceu 
do snuai'li.o.

csttsibieoitóieate cb 
A nWüio V ivar, 6i- 

Viedo Q¡2 ia  piucctst á :Á  A^tsr., uúcu. 5, sa 
ve ídem ios Isgílisooc v isca  do ls  Manch», 
'ft*eiáDé«se Etapericreo ¡¡so? sus bay&as 
■jíísliáetíQB, rem o  «i público  é*¡ Grunadq 
Í9W ma¿v, ¿. suf-víoe se  v tsd o u  e s  cuta 
foóiícd c m  d  ».c®tfere da V iM opriiss. 
k ffiv á  m é o  ¿c  ia-, «©Msteatc p refom oi»  
tjaa ©i público viei&e ó ia 'p n san d e  i  sub 
víaoWj sa ios ©frece desde 10 peaotaa m  
«deiaiat®, pudiéndose p resen ta r certifica 
di» del G abiaatc  q^isaic© tounieipai.*™*
C í¿üíüó& oo ytjoshcs n m vm  sur-

_____________ _________
ALMACEN DE MUEBLES

de Eduardo M a r t in .
Cárcel Raja 32 principal. 

E xtrao rd inario  e á rtid e  en m uebles de 
íOfS&fc clases, ú ltim as novedades.—G rau 
variedad m  aiilería de rojilta & precios 
B m gkdisinaíso .

ps-imerixB y forgstor», 
con loche fresco, pora 

t¡m<n de los p'sdres.—D arán raiton, Cul- 
dererla Vieja, núm . 10.

con lecha fresca, pri 
m orixs, pora musa dfl 

loa p iid rrs .—Dfirán ri-.zen, callo de Du- 
queso, l ú a  6 . __________________

•Sa h?ce de toda clase de 
m uebles on L> c s l.e  de El

v ira , n ú m . 83.■r.í.rK^^x^c^u^asmesaazniaiaatwai'aíaattaaoímKta,
m.vmL  qu¿so m auchego, superior, 

Mu ¥V ¿ vegeta libra y ó 38 reales 
arro b o .—H um illadero , oú in . 5-.-■-•̂ «aKSíBasî ak-jsiua.-aKSiaassaíiaaatt-.vit̂ KaMBaoc»»»

fsJAciit-o« la tienda do comostiblfci 
wtí l2 f íc |l-  Sd üituada eu I» calle de U 
V cróuico, eequiua á le d o  G ra c ir .—Eq 
la  m ism a, darán  razón .

D esde l.° do se tiem bre  ío 
dii n lacoionos do este pa*

pulor bvi e y de todos 1 a nación liles, da 
siots fifi lu noche en adelante, por le pro 
l  ec-r::- Carm ín Sanche*/, da Sevilla., en 
su domicilio, Moral, 17. —precie; cinco 
5tó!-G.-a «'.fsspt.i-yi.-ii lección úi&ria.. a: .*. S/h'á ..-.V *, . V • : -

una ce ñor i ts 
p r-1 fs o i». <ia leociotrf 8 á 

d(.mi::i io do toda od-ko da borde.doa y eu- 
o-¿mjf.í*fi tio »:.-iñ'-e k preoisa eumcmon'io 
ecocóm i D arán  ri-zsa  , 1 \  bifes, 8,
coses ¿ft. hué'.p-':tí(-e.

im m  higiénico
beidia Pérunio , p lace ta  do los Campos 
El líteos.—Em pleo m etódico do) ejercicio 
dirigido al desarro llo  de íus fuerzas, con
servación de la sa lud , tra ta  m iente de las 
enferm edades con estric ta  observancia 
de las p rescripciones hechas por los se 

j ñores módicos que se sirven  aconsejar» 
los, prolongación de la  vida y mejora 
miento de U  especie h u m a n a .-  H oras de 
ejercicio de seis y m edia k  ocho de la 
m añana , y de seis y m edia de la  tarde eo 
«delante. wajWiWBMMsrtó»

Stf§8¡fg&

do M .ririd ,
* í;0 1 S « W  pr.f-.8ura di

EXIJASEJ arabe y P asta ds
F a rm a céu tico , P re m ia d o  p o r lo s H o sp ita le s  de P a r ís .

El J a r a b e  y  P a s t a  d e  B e r t h é  d e  Codéina pura  p o seen  u n a  eficacia  -’ 
in co n tes tab le  p a ra  ca lm ar y cu ra r R e s f r i a d o s ,  B r o n q u i t i s ,  C a t a r r o s ,  
A s m a ,  M a le s  d e  G a r g a n t a ,  I n s o m n io ,  T o s  nervioso  y fatigosa, 
E n f e r m e d a d e s  de P e c h o  é I r r i t a c i o n e s  d e  toda c la se .

L os en ferm os que tom an e l J a r a b e  y la P a s t a  d e  B e r t h é  gozan d e  un  
sueño  tran q u ilo , apacib le  y rep a rad o r, n u n ca  segu ido  de  pesadez  en  la  
cabeza , de  p érd id a  de  ap e tito  n i d e  constipación .

P ídanse  los V erd ad ero s Jarabe y P asta  de B erthé  y, p a ra  g a ran tia , 
ex íjan se  la  F i r m a  B e r t h é  y e l S e l lo  a z u l  del E s t a d o  f r a n c é s .
i27o P a r ís  — CLIN y  Gla — P a r ís , y en Boticas.

n-rw .'i *^ir- x . s s m s x r , ^ . i . ' r s r ^ - r wum im

m m m  og el « defensor oe granada .»
Está, abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en le que 

te admiten impresiones desde las más económicas hasta lasdem ayor lujo, tales como
L e tra s  de cam bio,

T arje tas , F ac tu ra s  de g ran  lujo,
Recibos, L ibros, folletos y  periódicos, C ircu lares,

L ib ros ta lonario s, M em bretes á v a ria s  tin tas , B illetes,
A nuncios en  colores, E squelas fúnebres,

C artas , F ac tu ra s  económ icas 
y E stados.

«P rontitud , perfeccien y econom ía;» ta l es el lem a del estab lec im ien to . L os últi 
m as adelan tos tipopráficos, las  fundiciones m ás herm osas procedentes de fábricas 
ilom anas y de las que d isfru tan  en nuestro  país de indiscutib le créd ito , han servido 
de b ase  á la  creación  de e s ta  im pren ta , que pispone tam bién de la maquinaria para 
parfectiiim os trab a jo s.

A C E I T E
3DH 5

p m o

H 1 8 A D 0  M  B A C A L A O
o ü m  m p o iF m F it o s  m  

CAL Y  BE m s & .
TR8 a S 2ft9S8¡ L S f i l . r ü U 0A a COMO LA LECHE,

El remedio mas racional, perfecto y efi
caz para el alivio y la cura de la TISIS, 
ESCROFULA, BRONQUITIS, RES
FRIADOS, TOSES CRÓNICAS, AFEO 
OTONES de la GARGANTA y las EN
FERMEDADES EXTENUANTES, tales 
como el RAQUITISMO y el MARASMO 
en los niños, la ANEMIA, la EMA
CIACION y el REUMATISMO enlos 
adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No 
tiene rival para robustecer y  fortalecer el 
organismo.

Los médicos en todos los países del 
mundo la prescriben, í  causa de lo agrada
ble que es al paladar y de los brillantes 
resultados obtenidos con su uso. Tiene 
tres veces i a eficacia dei aceite de higado 
de bacalao simple.

De venia en tumis tas drc'jusrlao j¡ ¡<rrmMiaS

21 1 25.


